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RE: Notificación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364

Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/01/2023 3:58 PM

Para: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>

Buenas tardes 

Atendiendo su solicitud y verificado el documento de iden�dad adjunto, se procede a efectuarse la
no�ficación personal. 

En Bogotá D.C., hoy DIECIOCHO (18) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), se
notifica PERSONALMENTE al señor (a) Alejandro Arango Sierra, con C.C.# 79.941.365
en su calidad de demandado  el  contenido del  AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDADA, calendado el 22 de noviembre de 2022 (archivo 011) emitido dentro del
proceso Ordinario No. 110013103016202200294 DE CARLOS ALBERTO
VALDERRAMA MORA CONTRA  ALEJANDRO ARANGO SIERRA, remitiéndosele el
correspondiente link del expediente al correo electrónico suministrado por el mismo.   

1100131030162022 0029400 Resolucion Contrato Compraventa

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito

De: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 3:33 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Adjunto Cédula de Ciudadanía 

Agradezco su Atención 

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Wednesday, January 18, 2023 3:22:03 PM
Para: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Asunto: RE: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Buena tarde

Se le indica que el documento debe venir en PDF, dada que es la forma de cargue de los documentos al
proceso, adeas debe verificar que el documento se pueda abrir, dado que las fotografias adjuntas una de
ellas no la deja abrir. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto16bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsRKYNR9YCROkZtfNujCJeIBMsOON2BcwaQTU4eJbqWWiw?email=alejandroarango%40hotmail.com&e=HjcglK


Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

De: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 3:19 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Anexo foto de la cédula, mi correo electrónico es alejandroarango@hotmail.com, favor enviar
constancia del formato de notificación donde conste mes y día de la misma :

Agradezco su Atención 

Alejandro Arango Sierra
Cc 79.941.364

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Wednesday, January 18, 2023 3:14:26 PM
Para: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Asunto: RE: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364



 
Buena tarde 

Teniendo en cuenta que no se encuentra en la ciudad, debe allegar escaneada la cedula y manifestar el
correo al cual desea que se le comparta el link. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

De: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 3:06 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Dr.  En este momento yo me encuentro domiciliado en la ciudad de Medellín y se me hace imposible
ir por el momento.

Me puede informar su  # telefónico para poder comunicarme y darle solución por favor.

Gracias 

Alejandro Arango Sierra 

Obtener Outlook para iOS

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Wednesday, January 18, 2023 3:04:29 PM
Para: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Asunto: RE: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Buenas tardes 

Para efectos de no�ficarse personalmente puede acercarse a las instalaciones del Juzgado en la Carrera
9 No. 11-45 piso 2, se le recuerda que debe presentar la Cedula de Ciudadania. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

De: Alejandro Arango <alejandroarango@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 2:52 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación personal Alejandro Arango Sierra cc 79941364
 
Srs Juzgado 16 del circuito de Bogota 

Me comunico para que se me notifique personalmente de la demanda bajo radicado 2022-00294 con
el fin de ejercer mi derecho a la defensa. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2446f72451f54a6a724d08daf993531a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638096708404227740%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nUiWcyvdVVmGCxUApMDpjr5pT3d7XXRKJzVfXp3ZNMQ%3D&reserved=0


Les solicito el favor de compartir el expediente virtual y acusar recibido. 

Agradezco su atención,

Alejandro Arango Sierra
CC 79.941.364
Cel 300 2150131





  

  

  

Fecha de Consulta : Domingo, 12 de Febrero de 2023 - 09:21:18 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310304220180006900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA
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Señor (a) Juez 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.       S.            D. 

  

 

REFERENCIA DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA   

DEMANDANTE  CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA 

DEMANDADO   ALEJANDRO ARANGO SIERRA 

RADICADO   2022 - 00294 

ASUNTO   RESPUESTA DEMANDA 

  

 

DIEGO ALEJANDRO RÍOS OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.044.500.376 de Santa Rosa de Osos y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 225.022 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado judicial del señor ALEJANDRO ARANGO 

SIERRA, mayor de edad y vecino del municipio de Sabaneta Antioquia., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.941.364, por medio del 

presente escrito me permito contestar la demanda incoada en contra del 

demandado en los siguientes términos:   

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto. Se hace claridad respecto a la fecha de 

suscripción del contrato, pues la misma se dio el 29 de agosto de 2014.  

 

AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. Es lo que reza el parágrafo único de la 

cláusula tercera del contrato de promesa de compraventa.  

 

AL HECHO TERCERO. Es parcialmente cierto.  

Es cierto respecto al aparte que se trascribe de la cláusula novena del contrato 

de promesa de compraventa. 
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No es cierto que mi poderdante haya incumplido la obligación de realizar en 

forma conjunta con BANCOLOMBIA el traspaso del bien inmueble al señor 

CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA.  

 

Lo anterior, tiene su fundamento en lo siguiente: 

El día 25 de junio de 2012, los señores OSCAR FERNANDEZ CASTRO y 

MARIA DE LOS ANGELES ROJAS MOLANO en calidad de locatarios y, 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

suscribieron contrato de arrendamiento financiero leasing No. 141077 sobre el 

bien inmueble descrito en el hecho primero de la demanda. 

 

Posteriormente, el día 17 de abril de 2013, los señores OSCAR FERNANDEZ 

CASTRO y MARIA DE LOS ANGELES ROJAS MOLANO, en calidad de 

cedentes, suscribieron cesión de la operación de arrendamiento financiero 

leasing No. 141077 al señor ALEJANDRO ARANGO SIERRA quien actúo en 

dicho negocio en calidad de cesionario. En este negocio, los cedentes cedieron 

-valga la redundancia- en propiedad y en forma irrevocable a favor del 

cesionario, la posición contractual que aquellos tenían derivada de la operación 

de arrendamiento financiero leasing No. 141077. 

 

El 29 de agosto de 2014, los señores ALEJANDRO ARANGO SIERRA en 

calidad de promitente vendedor y el señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA 

MORA en calidad de promitente comprador suscribieron el contrato de promesa 

de compraventa objeto de resolución en el presente proceso. Allí indicaron que 

el PROMITENTE COMPRADOR pagaría mediante contrato de arrendamiento 

accesorio a la promesa de compraventa el canon del leasing financiero No. 

141077 y, que una vez finalizado el pago del 100% del leasing, mi poderdante 

ejercería la opción de compra sobre el bien inmueble objeto del contrato de 

leasing y posterior a ello, más exactamente, tres días después de haberse 

ejercido la opción de compra el señor ALEJANDRO realizaría el trámite de 

traspaso de la propiedad al señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA.  

 

El 01 de septiembre de 2014, los señores ALEJANDRO ARANGO SIERRA, 

obrando en calidad de arrendador y CARLOS ALBERTO VALDERRAMA 
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MORA, obrando en calidad de arrendatario, suscribieron contrato de 

arrendamiento sobre el bien inmueble prometido en venta, donde pactaron 

como valor del canon de arrendamiento la suma de SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS ($7.468.498), los cuales se pagarían mensualmente, dentro de 

los cinco primeros días de cada mes. Es de anotar que, conforme a lo pactado 

en el contrato de promesa de compraventa, el canon de arrendamiento se 

empezaría a pagar a partir del mes siguiente de la suscripción de la promesa 

de venta, lo cual sucedió el 29 de agosto de 2014, teniéndose entonces como 

fecha para el primer el día 01 de octubre de 2014.    

 

Frente a los pagos acordados en la promesa de venta el señor CARLOS 

ALBERTO VALDERRAMA MORA canceló a mi poderdante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

.- CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/C ($50.000.000) tal y como se 

estipuló en el literal A de la cláusula SEPTIMA del contrato de promesa de 

compraventa. 

 

.- DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES M/C ($240.000.000) tal y como se 

estipuló en el literal B de la cláusula SEPTIMA del contrato de promesa de 

compraventa. 

 

.- DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL SETENTA Y CUATRO Y PESOS M/C ($235.538.074) tal y como 

se estipuló en el literal C de la cláusula SEPTIMA del contrato de promesa de 

compraventa. 

 

.- Respecto a los SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 

PESOS ($724.461.926), que debían ser cancelados mes a mes a partir de 

octubre de 2014 en sumas equivalentes a SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS ($7.468.498), se debe indicar que el demandante canceló 
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únicamente 7 cuotas correspondientes a los siguientes meses: i) octubre de 2014, 

ii) noviembre de 2014, iii) diciembre de 2014, iv) enero de 2015, v) febrero de 2015, vi) marzo 

de 2015 y vii) abril de 2015.  

 

Ante el incumplimiento del señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, 

frente al pago de los cánones de arrendamiento, dineros que serían destinados 

para cancelar las cuotas pactadas en el contrato de leasing No. 141077, mi 

poderdante debió seguir cancelando de su peculio a LEASING 

BANCOLOMBIA las cuotas que más adelante se relacionan, ello en razón a 

dicho incumplimiento y a que, el acá demandante no restituyo el bien inmueble, 

conllevando ello a que el señor ALEJANDRO ARANGO SIERRA dejara de 

percibir los frutos civiles que recibía producto del contrato de arrendamiento. 

 

 Pagos realizados por mi poderdante a Bancolombia en razón al contrato 

financiero leasing No. 141077: mayo de 2015, junio de 2015, julio de 2015, agosto de 

2015, septiembre de 2015, octubre de 2015, noviembre de 2015, diciembre de 2015, enero de 

2016, febrero de 2016, marzo de 2016, abril de 2016, mayo de 2016, junio de 2016, julio de 2016, 

agosto de 2016, septiembre, octubre de 2016, noviembre de 2016, diciembre de 2016, enero de 

2017, febrero de 2017, marzo de 2017, abril de 2017, mayo de 2017, junio de 2017, julio de 2017, 

agosto de 2017 y septiembre de 2017. 

 

Mi prohijado al ver que el señor VALDERRAMA MORA no volvió a mostrar 

interés en cumplir con los pagos acordados estipulados en la promesa de 

compraventa y en el contrato de arrendamiento, el 21 de julio de 2017 presentó 

demanda de restitución de bien inmueble arrendado, proceso que conoció el 

juzgado 38 civil del circuito de Bogotá bajo el radicado número 2017-00454 y 

que culmino con sentencia proferida el 19 de enero de 2018, mediante la cual 

se ordenó la restitución del bien inmueble. Es decir, el señor CARLOS 

ALBERTO VALDERRAMA MORA vivió en el bien inmueble prometido en venta 

sin pagar ningún canon de arrendamiento -obligación pactada tanto en el 

contrato de promesa de compraventa como en el contrato de arrendamiento- 

durante treinta meses y, ello conllevó a que el señor ALEJANDRO SIERRA 

ARANGO dejará de percibir DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/C 
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($224.054.940) por concepto de las frutos civiles que espera recibir en virtud al 

contrato de arrendamiento y con los cuales pagaría las cuotas del contrato de 

leasing. 

  

Ahora bien, ante una difícil situación económica que se le presentó a mi 

poderdante y, ello aunado al incumplimiento del señor VALDERRAMA MORA, 

mi poderdante se vio en la difícil situación de no poder continuar realizando los 

pagos pactados dentro del contrato de arrendamiento financiero leasing No. 

141077 -ello ocurrió a partir del mes de octubre de 2017-, razón por la cual, 

BANCOLOMBIA el 15 de febrero de 2018, instauró en contra del señor 

ALEJANDRO ARANGO SIERRA demanda verbal de restitución de tenencia de 

bien inmueble arrendado la cual conoció el juzgado 42 civil del circuito de 

Bogotá bajo el radicado 2018-00069.  

 

Con el fin de cancelar la obligación a Bancolombia y dar por terminado el 

proceso que cursaba ante el juzgado 42 civil del circuito de Bogotá, mi 

poderdante suscribió con la entidad financiera un contrato de transacción con 

Bancolombia S.A mediante el cual se comprometía a cancelar la suma de mil 

millones de pesos. En este punto se hace claridad al despacho que el proceso 

judicial iniciado por Bancolombia se presentó por dos obligaciones de leasing 

que mi poderdante tenía con la entidad financiera, ellos son: i) contrato de 

leasing número 134517 y ii) contrato de leasing número 141077. 

 

Para la fecha de la demanda el señor ALEJANDRO ARANGO SIERRA 

adeudaba a Bancolombia por concepto del contrato de leasing número 141077 

la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

DOCE MIL PESOS M/C ($683.212.000), por concepto de saldo a capital y 

SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/C ($66.216.482.oo) por 

concepto de saldo en mora de la obligación suscitada del contrato financiero de 

leasing número 141077. 

 

Así pues, es claro a todas luces que el señor CARLOS ALBERTO 

VALDERRAMA MORA fue quien propició el incumplimiento de la obligación 
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pactada en la promesa de compraventa y en virtud a su incumplimiento fue que 

no se pudo realizar el traspaso del bien tal y como se había estipulado en la 

promesa de compraventa.    

 

AL HECHO CUARTO. Es cierto. 

 

AL HECHO QUINTO. Es Cierto.  

   

AL HECHO SEXTO. Es cierto.  

 

 AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto.  

 

AL HECHO OCTAVO. Es cierto.  

 

AL HECHO NOVENO. Es cierto. 

 

AL HECHO DÉCIMO. Es cierto.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO. No es cierto. 

 

Como se manifestó en líneas anteriores, el señor CARLOS ALBERTO 

VALDERRAMA MORA canceló a mi poderdante por concepto de cánones de 

arrendamiento, los correspondientes a los meses de: i) octubre de 2014, ii) 

noviembre de 2014, iii) diciembre de 2014, iv) enero de 2015, v) febrero de 

2015, vi) marzo de 2015 y vii) abril de 2015, cada uno por valor de SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($7.468.498). 

 

Respecto al hecho que el acá demandante haya recibido comunicación por 

parte de BANCOLOMBIA informando que el señor ALEJANDRO ARANGO 

SIERRA se encontraba en mora de las cuotas pactadas en el contrato de 

leasing número 141077, esto es algo que no le consta a mi poderdante. 

Igualmente causa extrañeza este hecho, pues, las entidades financieras están 
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en la obligación de dar este tipo de información únicamente a las personas 

titulares de los productos financieros.  

 

De otro lado, no indica el demandante la fecha en que mi poderdante se 

constituyó en mora con la entidad financiera.     

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO. No es cierto. En atención a lo que se ha 

venido narrando en la contestación de esta demanda, se reitera que fue el señor 

CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA quien, sin explicación alguna dejo 

de realizar los pagos de los cánones de arrendamiento y no volvió a interesarse 

por cumplir con la obligación principal de la promesa de compraventa. Este en 

momento alguno volvió a buscar a mi poderdante para ponerse al día con los 

pagos de los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO. No es cierto, se reitera que el señor 

CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA canceló los cánones de 

arrendamiento hasta el mes de abril de 2015 y mi poderdante entró en mora 

con la entidad financiera el octubre de 2017, por lo cual no hubo incumplimiento 

por parte de mi poderdante frente a las obligaciones que había adquirido frente 

al acá demandante a través del contra de promesa de compraventa. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO. No es cierto. Ya se explicó que el señor 

VALDERRAMA MORA dejó de realizar sin explicación alguna los pagos que 

debía realizar a mi poderdante y no se volvió a interesar por que se diera 

cumplimiento a la promesa de compraventa objeto de este proceso. 

. 

AL HECHO DECIMO QUINTO. No es cierto. Por lo ya explicado en respuesta 

a hechos anteriores. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO. No es cierto que el señor ALEJANDRO 

SIERRA haya recibido el pago de 15 cánones de arrendamiento, ya se indicó 

en respuesta a hechos anteriores los pagos que recibió por ese concepto por 

parte del señor VALDERRAMA MORA. 
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A mi poderdante no le consta y es un hecho que no se prueba, el que la entidad 

financiera haya comunicado al señor. 

 

Igualmente, ya se indicaron las razones del porque no se cedió el contrato de 

leasing habitacional al señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO. No es cierto que el demandante canceló a 

mi poderdante 15 cánones de arrendamiento. 

 

Es cierto el hecho de que mi poderdante a través de proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado, solicitó la restitución –valga la redundancia- del bien 

que para el momento de la presentación de la demanda y, hasta que se ordena 

la restitución, era ocupado por el señor VALDERRAMA MORA quien canceló 

los respectivos cánones de arrendamiento hasta el mes de abril de 2015. Lo 

anterior, por cuanto era ilógico que el señor CARLOS ALBERTO quien no 

mostró interés por que se diera cumplimiento a lo pactado en la promesa de 

compraventa continuara ocupando el bien inmueble sin cancelar dinero alguno 

y privando a mi poderdante de recibir los frutos civiles que podía obtener por 

concepto de un nuevo contrato de arrendamiento. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO. Es cierto. Se aclara que en ese momento el 

hoy demandante tuvo la oportunidad de realizar algún arreglo de pago frente a 

los cánones adeudados, intención que no mostró en momento alguno, 

conllevando ello a que se ordenará la restitución del bien inmueble. 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO. No es un hecho, es una apreciación subjetiva. 

 

AL HECHO VIGESIMO. No es cierto que mi poderdante se haya negado a 

devolver dineros al señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA para dar 

por terminado el contrato de promesa de compraventa. Se debe indicar que en 

la audiencia de conciliación celebrada el día 23 de abril de 2018 ante la 

procuraduría delegada para asuntos civiles, el señor ALEJANDRO ARANGO 

SIERRA presentó formula de arreglo, la cual implicaba devolución de dineros 

al hoy demandante, formula de arreglo que no fue aceptada por este último. 
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AL HECHO VIGESIMO PRIMERO. No es cierto.  

Pues el señor ALEJANDRO ARANGO SIERRA cumplió con su obligación de 

pagar las cuotas correspondientes al contrato de leasing habitacional celebrado 

con Bancolombia.  

 

No puede pretender ahora el demandante que habiendo incumplido la 

obligación correspondiente al pago de los SETECIENTOS VEINTICUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($724.461.926), pues, como ya se ha indicado, solo 

canceló 7 cuotas cada una por valor de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS; mi 

poderdante terminara de cancelar la obligación contraída en virtud del contrato 

de leasing para después realizar el traspaso del bien inmueble al hoy 

demandante.  

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO. Es cierto el hecho que tiene que ver con 

la anotación en el certificado de tradición.  

 

Respecto a la prohibición de que el bien no podía traspasarse a ninguna 

persona hasta tanto no se diera cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa, valga la pena indicar que, el pago de las cuotas que mi 

poderdante debía realizar a Bancolombia en atención al contrato de leasing 

habitacional, fue cumplido en su totalidad, debiendo cancelar intereses de 

mora, gastos de abogado y otros dineros adicionales que se suscitaron en 

razón a un proceso jurídico y, todo ello, en razón al incumplimiento del hoy 

demandado, quien al parecer pretendía que frente a su irresponsabilidad se 

diera trámite a lo pactado en la promesa de compraventa. 

 

Es de anotar que, al no tener el dinero para cancelar la totalidad de lo adeudado 

a Bancolombia y ante la premura de arreglar todos los problemas suscitados 

con la entidad financiera por la falta de pago en el contrato de leasing, mi 

poderdante tuvo que realizar un negocio nuevo sobre el bien inmueble con un 

tercero, a quien se le transfirió el domino del leasing habitacional.   
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AL HECHO VIGESIMO TERCERO. No es un hecho. 

 

AL HECHO VIGESIMO CUARTO. No es cierto. Como se manifestó en hechos 

anteriores. 

 

AL HECHO VIGESIMO QUINTO. No me consta. Como prueba documental 

aporta la parte actora una sentencia proferida por el juzgado primero civil del 

circuito de Girardot, donde se indica claramente que el Banco DAVIVIENDA 

S.A. celebró contrato de leasing habitacional el 30 de marzo de 2015 con la 

señora VIVIANA CRISTO TREJOS. No aparece documento alguno que 

indique, tal y como lo hace el señor VALDERRAMA MORA, que dicho contrato 

de leasing también fue suscrito por este último.  

 

Respecto a la solicitud de devolución de dineros, se indica nuevamente que el 

día 23 de abril de 2018 se llevó a cabo audiencia de conciliación ante la 

procuraduría delegada para asuntos civiles. Allí, el señor ALEJANDRO 

ARANGO SIERRA presentó formula de arreglo, la cual implicaba devolución de 

dineros al hoy demandante, formula de arreglo que no fue aceptada por este 

último. 

  

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones, pues en ellas solo impera la mala 

fe por parte del demandante, quien, desde el momento en que le incumplió a 

mi poderdante ha tratado de sacar ventaja sobre la situación, lo cual queda en 

evidencia al reclamar los dineros entregados por él como anticipos, pero nada 

dijo de la devolución de frutos civiles a mi poderdante. 

 

Igualmente, esta oposición encuentra fundamento en cuanto a que, no es 

posible que la parte que incumple el contrato sea la que salga a reclamar 

perjuicios. 
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Para que sea tenida en cuenta en su oportunidad legal por parte del despacho; 

me permito proponer la siguiente:  

 

1- INEXISTENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS AL DEMANDANTE 

 

Refirió el señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA que, él y su 

señora esposa suscribieron un contrato de leasing con la entidad financiera 

DAVIVIENDA el día 30 de marzo de 2015, acordándose que debían 

cancelar como canon de arrendamiento la suma de $3.335.000, mes 

vencido por un término de 204 meses. 

 

Igualmente, indicó que no pudieron cancelar el valor de los cánones de 

arrendamiento pactados en el leasing suscrito con DAVIVIENDA, por cuanto 

mi poderdante no le restituyo las sumas de dinero que había entregado 

como anticipo pactado en la promesa de compraventa. 

 

Frente a tales manifestaciones, se debe indicar que, conforme a los 

documentos aportados como prueba por la parte actora, se desprende que 

el contrato de leasing fue suscrito entre la señora VIVIANA CRISTO 

TREJOS y la entidad financiera DAVIVIENDA.  

 

Es a todas luces claro entonces que, el señor VALDERRAMA MORA no hizo 

parte el contrato de leasing mencionado y, por ende, el incumplimiento de la 

señora CRISTO TREJOS frente a DAVIVIENDA en nada afectaba al hoy 

demandado, quien no aportó prueba alguna del interés que le asistía en 

dicho contrato, únicamente menciono que él hizo parte de este, hecho que, 

en atención a los documentos aportados como prueba dista mucho de la 

realidad. 

 

Ahora bien, no es descabellado intuir a estas alturas que, si al señor 

CARLOS ALBERTO VALDERRA MORA le asistía interés alguno en el 
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contrato de leasing que se celebró entre la señora VIVIANA CRISTO 

TREJOS y la entidad financiera DAVIVIENDA, este fue el motivo que lo llevo 

a no continuar realizando los pagos pactados dentro de la promesa de 

compraventa suscrita con mi poderdante, pues nótese, que la señora 

CRISTO TREJOS y DAVIVIENDA suscribieron el contrato de leasing el 30 

de marzo de 2015 y el señor VALDERRAMA MORA la última vez que realizó 

pago a mi poderdante en atención a la obligación suscitada de la promesa 

de compraventa, fue por esos mismos días -esto se desprende de los 

soportes de pago aportados por el demandante-. Igualmente, parece ser 

que, el hoy demandante intencionalmente dejó de pagar a mi cliente para 

después solicitarle los dineros que ya le había entregado como anticipo, ello 

con el fin de pagar con esos dineros a DAVIVIENDA el contrato de leasing 

que había suscrito su esposa, pues al parecer, era la única manera de 

cumplir con el pago de la obligación frente a esta última entidad financiera. 

 

Aunado a lo anterior, como ya se indicó en respuesta a los hechos de la 

demanda, quien incumplió lo pactado en la promesa de compraventa fue el 

aquí demandante, quien en un acto de irresponsabilidad, no volvió a 

cancelar a mi poderdante dinero alguno correspondiente al pago de los 

$724.461.926, dinero que cancelar en cuotas mensuales. Lo anterior, 

excusándose en el improbable hecho de que Bancolombia le había 

informado que el señor ALEJANDRO se encontraba en mora con el pago 

del leasing. Así pues, es de anotar que el único perjudicado con la situación 

acaecida fue mi prohijado, quien, si se puso en mora con el pago de sus 

obligaciones frente a Bancolombia, pero valga aclarar que, esto sucedió en 

el año 2017, dos años después de haber dejado de recibir dinero por parte 

del señor CARLOS ALBERTO quien además continúo viviendo en el 

inmueble objeto de la promesa de compraventa durante casi tres años y sin 

pagar un solo peso.   

 

 

 

 



 

 
 

13 

 

 

2- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA. 

 

Reza el artículo 1546 del código civil colombiano: “CONDICIÓN 

RESOLUTORIA TÁCITA. En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 

en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 

cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios” (subrayado con intención). 

 

Se desprende claramente que quien se encuentra llamado a instaurar la 

demanda de resolución de contrato, es la parte a la que le incumplieron, 

lo cual para el caso que nos ocupa, es mi poderdante, el señor 

ALEJANDRO ARANGO SIERRA. Como ya se explicó a lo largo de la 

contestación de la demanda, una de las condiciones para poder 

perfeccionar el acto preparatorio era que el señor CARLOS ALBERTO 

VALDERRAMA MORA pagaría al señor ARANGO SIERRA la suma de 

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($7.468.498) 

mensuales, iniciando en el mes de octubre del año 2014, hasta completar 

el pago total de SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 

PESOS ($724.461.926), que era el valor adeudado por mi poderdante a 

leasing Bancolombia para la fecha de la suscripción del contrato de 

promesa de compraventa. Así pues el señor VALDERRAMA MORA le 

cancelaba dicho dinero al señor ALEJANDRO y, este último se obligaba 

a que con dichos dineros realizaba el pago a la entidad financiera. 

 

El señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA realizó los primeros 

siete pagos de manera cumplida, es decir, canceló las cuotas hasta el 

mes de abril de 2015, de ahí en adelante, sin explicación alguna no volvió 

a cumplir con su obligación, viéndose mi poderdante en el deber de 

continuar realizando los pagos con su propio dinero.  
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En la demanda que por restitución que impetra Bancolombia en contra 

del señor ALEJANDRO ARANGO SIERRA, se indica claramente que mi 

poderdante se encontraba en mora en los pagos desde el canon causado 

y vencido desde el mes de octubre de 2017.   

 

 

IV. RELACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Su Despacho se servirá citar con las 

formalidades de Ley al señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, 

para que personalmente responda y bajo la gravedad del juramento, previas las 

advertencias legales, el Interrogatorio de Parte que verbalmente le formularé 

en Audiencia o las preguntas que haré llegar en sobre cerrado o abierto en la 

oportunidad procesal dada para ello. El Interrogatorio versará sobre los distintos 

hechos de la demanda, de su respuesta, de las excepciones propuestas y sobre 

el pronunciamiento a dichas excepciones. 

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Demanda verbal de restitución de Bancolombia S.A. en contra de 

ALEJANDRO SIERRA ARANGO. 

 

.- Pantallazo de la página de la rama judicial del proceso adelantado ante el 

juzgado 42 civil del circuito bajo el radicado 2018-00069, por parte de 

Bancolombia contra ALEJANDRO SIERRA ARANGO. 

 

.- Contrato de transacción celebrado entre BANCOLOMBIA S.A. y el señor 

ALEJANDRO SIERRA ARANGO. De dicho contrato hace parte integral 

documento donde constan los valores que adeudaba el señor sierra ARANGO 

a la entidad financiera. 
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NOTIFICACIONES 

 

A los demandados y al demandante, las mismas que aparecen en la demanda. 

 

Del suscrito, en la calle 45e número 70 – 13 oficina 601. Cel. 3137148080 de la 

ciudad de Medellín. Correo electrónico alejandrosorio66@gmail.com 

 

Del señor Juez 

 

 

DIEGO ALEJANDRO RIOS OSORIO 

CC. 1044500376 

T.P .  225022 C.S.J  



respuesta y reconvención 2022-00294

Diego Rios <alejandrosorio66@gmail.com>
Mar 14/02/2023 12:12 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

muy buenos días, DIEGO ALEJANDRO RIOS OSORIO, abogado presentó contestación a la demanda de
la referencia y demanda de reconvención.

Favor Acusar recibido


	649d8414691ac7a29c9423e2b30cf4628ad1a436dc9ab9e73a796322831db6ff.pdf
	a06cf22ce199afcc56b157adf7246508c28e90ee13ed28495fe30887ca48448b.pdf
	e67c3e323fde75619ad527766b79807e3779bff7b07c8098ebee6b593d8fdaaf.pdf
	58b59a5d7a12683019803488e7c7c947dcba4c7f37183d077c1eae5bf7995673.pdf

	e67c3e323fde75619ad527766b79807e3779bff7b07c8098ebee6b593d8fdaaf.pdf
	e67c3e323fde75619ad527766b79807e3779bff7b07c8098ebee6b593d8fdaaf.pdf
	58b59a5d7a12683019803488e7c7c947dcba4c7f37183d077c1eae5bf7995673.pdf
	138f7e9cfc0b0d79399400d21fe863122a8acfb112c214063f19a6581837ba54.pdf
	0a2b8472921132922723519f38658103d03075023a9d0085360a6be2ce99e775.pdf
	0a2b8472921132922723519f38658103d03075023a9d0085360a6be2ce99e775.pdf

	138f7e9cfc0b0d79399400d21fe863122a8acfb112c214063f19a6581837ba54.pdf



	a06cf22ce199afcc56b157adf7246508c28e90ee13ed28495fe30887ca48448b.pdf
	a06cf22ce199afcc56b157adf7246508c28e90ee13ed28495fe30887ca48448b.pdf


